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Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2015-00559-00 

 

Teniendo que la parte interesada allego copia de la Constancia2 de Pérdida de Documentos expedida 

por la Policía Nacional de Colombia con fecha del 26 de marzo de 2021, en la cual reportó el extravío del 

documento «Número – 196, Descripción – Oficio levantamiento de embargo y terminación del proceso por 

pago total de la obligación #196 del 30 de marzo del 2016. vehículos RBR392, HSN417 y OPK48C. Expedido 

por el […] juzgado cuarenta y siete civil municipal de Bogotá.» requerido en auto3 del 20 de enero de 2021, 

en atención a la solicitud4 de actualización de los oficios de levantamiento de medidas cautelares y de 

acuerdo con lo establecido en el inciso 45 del numeral 10 del artículo 597 del C.G.P. el Juzgado Dispone: 

 

Toda vez que, por auto del 16 de marzo de 2016, se decretó la terminación del proceso por pago 

total de la obligación [Fl. 19], por Secretaría líbrese nuevamente y debidamente actualizado el 

Oficio de levantamiento de medidas cautelares No. 196 del 30 de marzo de 2016 dirigido a la secretaría de 

Movilidad, de acuerdo con lo ordenado en el numeral segundo del citado auto, previa verificación de la 

inexistencia de remanentes a favor de otro Despacho Judicial o Administrativo. En caso de existir 

remanentes, póngase a disposición de la respectiva autoridad. 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 061 de 8 de noviembre de 2021. Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
2 002DenunciaPerdidaDocumento. 
3 001AutoRequiereDemandado201500559 
4 Fl. 38 Cuad. Principal 
5 artículo 597. Levantamiento del embargo y secuestro. Se levantarán el embargo y secuestro en los siguientes casos: «[…]. En todo momento cualquier interesado 
podrá pedir que se repita el oficio de cancelación de medidas cautelares.» 


